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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 20 de enero de 2016, de la secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, en la 
consejería.

conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BoJA núm. 8, de 19.1.2002), esta secretaría General 
Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por orden de 25 de noviembre de 2009 (BoJA 
número 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a 
quedar vacante, en la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con sujeción a las siguientes bases:

Primera: se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera: 1. las solicitudes, dirigidas a la secretaría General Técnica de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, situado en sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común.

2. en la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

sevilla, 20 de enero de 2016.- el secretario General Técnico, Alberto sánchez Martínez.

A n e X o

concuRso PuesTo De TRABAJo De liBRe DesiGnAción

centro Directivo: consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
centro destino y localidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Málaga.
código puesto de trabajo: 334310.
Denominación: secretario/a del Delegado Territorial.
número de plazas: 1.
ADs.: F.
Modo acceso: PlD.
Grupo: c1-c2.
cpo./esp. Pref.: c11.
Área funcional: Adm. Pública.
nivel cD: 17.
experiencia: 1 año.
complemento específico: XXXX- 9.051,72 €.00

08
34

81


